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Se abre la ses n a la 15.50 horas, 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

, Qgeda aprobado el orden da daa . 

LA SITUACION EN LOS TERRITORIOS MABES OCUPADOS 

CARTA DE FECHA 31 DE MAYO DE 1989 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL SUDAN ANTE LAS NACIONES UNIDAS 
(W20662) 

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): De conformidad con las 

decisiones adoptadas en sesiones anteriores dedicadas a este tema, invito a los 

representantes de Babrein, el Yemen Democrático, Egipto, Israel, Japón, Jordania, 

Kuwait, el Pakistán, Qatar, Arabia Saudita, la República Arabe Siria, Túnez, la 

República Socialista Soviética de Ucrania y el Yemen a que ocupen los lugares que 

se les han reservado en la sala del Consejo. Invito al Observador Permanente de 

'Palestina a tomar asiento a la mesa del Consejo. 
, . 

Por invitacion del P-udentea 10s Sres. Al-Wa v MphiuQdLn 
. , 

fimI 1% SleêL Florez Prida íCuba),n DemqC;CBtico), 

B-la Bein Israel)* lWsmUU?ón)* SalU (Jordaniall m 
Al--ati (Oabr), w 

sal , , (Twdove&o (m 

de Ucru v D(~eman) ocuoan los lucraras que ae les han.reservadQ 

. (Interpr8tocSfSn del ix@&)0 Deseo ínforraar al c9asggo 4% 

rf&¿i de que he r%cril?i& aert%e %ra les representantes &l AfgianiNht, la 

Begúbliea l34imu?crátics AZBman%, ta JeYnahiriya Arabe LibfPr, Msutitanía y Zimfrarboots, 80 

las que solicitan se les invite a parttcipar en el debate del tomar que figure on el 

orden del día. De conformidad con la práctica habitual y con el coneentimfeato del 

Consejo, me propongo invitar a Bichos representantes a que participen en el debate, 

sin dertacho a voto, de acuerdo con las disposiciones pertinentes de la Carca y el 

artículo 37 del reglamento provisional del Consejo. 

No habiendo objeciones, así queda acordado, 
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. . L 
Por inutacro 

. n del PresAdante, los Sres. Roshan Ra aa - w  n ( Afaanistánl. Ruuchan 
. ca Alemana). Tretki (Jama . hiriva -ia) Cu ld Muhamed 

Icoda (Zimbabwe) ocunan los luaares uue se les hag 

reservado en la sala del Conseio. 

El (interpretación del inglés): El Consejo de Seguridad 

reanudará ahora el examen del tema que figura en el orden del día. 

El primer orador en mi lista es la representante de Cuba, a quien invito a 

tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular su declaración. 

Sra. FL- PRIDA (Cuba): Sr. Presidente: Desearía ante todo 

felicitarlo por haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad durante el 

presente mes de junio yI al propio tiempo, felicitar a su predecesor, Sir Crispin 

Tickell, por su hábil conducción de los debates durante el mes de mayo y, en 

particular, por los esfuerzos que desplegó para que el Consejo de Seguridad diera 

seguimiento a la resolución 431233, aprobada el 20 de abril por la Asamblea 

General, que claramente 

“Pide al Conrejo de Seguridad que examine con urgencia la situación en 

el territorio palestino ocupado con miras a estudiar las medidas necesarias 

para prestar protección internacional a 108 civiles palestinos en el 

territorio palestino ocupado por Israel derde 1967, incluida Jerusalén.*’ 

t-431233, rr&rr. 3. de la As-lea Ge-) 

LI evidente que nos enfrentamos a toda una politica destinada no sólo a 

menoscabar los más elementales derechos de los palestinos en los territorios 

ocupados por Israel, sino también, y lo que 88 aún más grave8 a poner on peligro la 

baae misma du su supervivencia en dichos territorios. 

s Tt-fs-t;6 aen ~tam ah re ha producidu aum intmsriffcacfón de Iss meãiããs 

regrerivea ada#sdas por las autoriãades de oaupaarión, que ti gmwoaado la muerte 

a doaams de pessenar aivftstr, heirfãas a iwahos oiento~ y el encatcel hato da 

siiles, en violación de las m&i elamentales nórmae del derecho. LY cu$l ha sido, 

en realidad, la culpa de esos muertos, de esos heridos y de esos detenidos? 

L%on culpables, acaso, de estar luchando contra la libertad, de estar imponiendo un 

rigimen represivo a todo un pueblo, o de estar impidiendo que otros conquisten 
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Sra. Flótez Prída, Cuba 

sus legítimos derechos nacionales? LO es que su culpa es, precisamente, a los ojos 

de las autoridades de ocupación, el estar luchando por la libertad, el estarse 

enfrentando a las acciones de un Gobierno represivo y usurpador y el estar bregando 

por la conquista de sus derechos nacionales, largamente conculcados? 

El pueblo palestino en los territorios ocupados, ante el deterioro de sus 

condiciones de vida y el ataque sistemático de las autoridades sionistas, ha hecho 

surgir la intífada, su legítima rebelión popular ante la opresión. Desde los 

tiempos más antiguos los pueblos han sostenido la legitimidad de luchar contra el 

opresor, y con mucho más motivo cuando se trata de ocupantes extranjeros. 

AQuién de los aquí presentes hubiera tenido la osadía de oponerse o de no ver, 

al menos con simpatía, las acciones de los “Maquis” franceses o de los “Partigianí” 

italianos, o de los heroicos guerrilleros rusos cuando con las armas de la libertad 

se enfrentaban a las hordas hítlerístas que ocupaban sus territorios? ¿Es que 

acaso existe una diferencia entre los fines libertarios que entonces perseguían 

esos combatientes y los objetivos que hoy persigue el pueblo palestino en los 

territorios ocupados? Cuando más, la única diferencia radicaría en que los 

combatientes palestinos de la íntifada, sin armas, a no ser suc irazos y las 

piedras y palos que pueden recoger en los caminos y campos de su sufrida tierra, 

oponen sus pechos desnudos a la vesania de la barbarie sionista, de la cual no 

escapan ni ancianos ni niños indefensos. 

Precisamente esa convicción fue la que guió a la Asamblea General a aprobar la 

resolucián 43121, en la que ao 6610 se condenan las prácticas y políticas de Israel 

contra el pueblo palestino y se exhorta a Israel a respetar inmediata y 

escrupulosamente el Cuarto Convenio de Ginebra, relativo a la protección de 

personas civiles ea tiempo de guerra , sino en la que también se reconoce la 

necesidad de brindar mayor apoyo , ayda y solidaridad al pueblo palestino bajo 

f-s ocup~i4~ fsr0%li* 

Y esta ryuba no 8blo debe be9 cold el fin & poner término a la represión que 

hoy sufre ese pueblo y be bemar respetar sus da sagtadas uonvbaaiones religiosas 

y auftural%s, sima tambidn para obligar a las autoridades sionistas a cejar en su 

sistemática política de dererraígar al pueblo palestino de la tierra que lo vio 

nacer, pues es hecho probado que la política seguida por las fuerzas sionistas 

sigue un plan preconcebido queI con el uso de una legislación represiva, con 

detenciones arbítrarítis masivas, con la tortura, con el desplazamiento de personas 
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y con la destrucción de hogares, pretende apagar la voluntad de resistencia del 

pueblo palestino y reforzar el erróneo y mal intencionado concepto de que los 

territorios ocupados en 1967 deben ser considerados parte del Estado de Israel. 

El uso de prácticas como la confiscación y expropiación de tierras palestinas, 

la restricción en el uso del agua, la explotación sistemática de la fuerza de 

trabajo palestina, el cierre de escuelas en parte del territorio ocupado, la 

alteración de los patrones del comercio en los territorios palestinos ocupados 

mediante la imposición dc restricciones a los intercambios y, muy particularmente, 

la instauración masiva de asentamientos judíos en los territorios ocupados, 

persiguen idénticos objetivos. 

Por todo lo anterior, es imprescidible que el Consejo de Seguridad, en 

cumplimiento de la solicitud que le formulara la Asamblea General, adopte medidas 

urgentes yara la protección de los civiles palestinos en los territorios ocupados y 

para la plena e irrestricta aplicación del Cuarto Convenio de Ginebra. Es ya hora 

de que se tomen medidas concretas a ese respecto , es ya hora de que el miembro 

permanente del Consejo de Seguridad, los Estados Unidos, que sistemáticamente ha 

obstaculizado toda iniciativa en favor del pueblo palestino, cese en su actitud 

obstruccionista. 

Asimismo, y con el propósito de poner fin de una ves por todas a esta 

oprobiosa y alarmante situación, y como medio para alcanzar la paz en eaa 

importante y estratégica región del mundo, abogamos con fuerza una ves más en favor 

de que se celebre una conferencia internacional sobre el Oriente Medio y porque el 

Consejo canalice sua mayores esfueroor hacia tal fin. 

U Pm (interpretación del inglés): Agradesco a la representante 

& Cuba las amables palabras que me dirfgiá, 
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St. u (Nepal) (interpretación del inglés): Sr. Presidente: Quiero 

empezar expresándole las felicitaciones de mi delegación por haber asumido la 

Presidencia del Consejo de Seguridad durante el mes de junio. Usted representa a 

un gran país cuya amistad y buena voluntad apreciamos profundamente. Todos 

conocemos su amplia experiencia y habilidad diplomática. Por eso estamos seguros 

de que guiará con éxito las labores del Consejo de Seguridad. 

También quiero expresar nuestro aprecio a Sir Crispin Tickell, Representante 

Permanente del Reino Unido, por la forma admirable en que dirigió las 

deliberaciones del Consejo durante el mes de mayo. 

No es necesario que mi delegación resalte aquí la gravedad de la situación 

imperante en los territorios ocupados por Israel desde 1967. La comunidad 

internacional y, en particular, los miembros del Consejo de Seguridad son 

dolorosamente conscientes de que la situación se deteriora día a día en la zona. 

Hemos tenido el privilegio de escuchar al representante de Palestina al inicio de 

este debate, cuando informó al Consejo, con pruebas y con elocuencia, del sino de 

su pueblo bajo ocupación israelí. Al expresar nuestra plena solidaridad con el 

pueblo de Palestina en su lucha legítima por la libertad y la justicia, mi 

delegación deplora la política de mano de hierro aplicada por Israel para intimidar 

a la población civil y terminar con la rebelión popular. 

Al tiempo que el Consejo de Seguridad persiste en sus esfuertos por hallar una 

solución duradera y pacífica del problema del Oriente Medio dentro del marco de sus 

resoluciones 242 (1967) y 338 (19731, el Consejo tiene la responsabilidad inmediata 

de asegurar la protección de los derechos hutnaaos del pueblo paleatino en los 

territorios ocupador. Ante el desafío espontáneo contra su ocupación, Israel ha 

respundido con medidas brutales y represivas, La destrucción sistemática de la 

vida y la propiedad, la8 detenciones masivas, los castigos coleetivor, las 

t3qprtmteaes, fas afersrés Be escuelas, la coacción eco Jca y el irtiestrhma u;Lpe 

da la fueraa 043 pusden ser ex-plícador ea tórmineo d8 La ~~3~5idad de faantenet la 

ley y el orden, Mf gaír quferet insistir ante Israel 8% que su Eorma 4% eilfrentaree 

al levantamiento popular no rstb conforme ni con la ley ni con la justicia. 

Preocupa profundamente a mi delegación el que las autoridades israalies no 

hayan adoptado medidas inmediatas para frenar el uso excesivo de la fuersa, que ha 

producido cientos de muertos y miles de heridos entre la población palestina. El 
use frecuente de armas de fuego y de la violencia física contra civiles indefensos 

viola los principios fundamentales del derecho humanitario. El cierre prolongado 

de las instituciones educativas en zonas del territorio ocupado está preñado de 
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Sc, Rana, Neoah 

inmensas consecuencias negativas para el futuro de toda una generación de niños 

palestinos. Los crecientes incidentes de ataques de grupos paramilitares de 

colonos israelíes, sus incursiones arbitrarias en las aldeas, matando y torturando 

a la gente, disparando a las casas y el ganado, han añadido una dimensión 

extraordinariamente peligrosa al ciclo de odio y violencia en los territorios 

ocupados. 

A este respecto, hay que recordar la resolución 465 (1980) del Consejo de 

Seguridad, en el que el Consejo llamó la atención sobre las graves consecuencias de 

la política de asentamientos de Israel respecto de todo intento de lograr una par 

completa, justa y duradera en el Oriente Medio y determinó que todas las medidas de 

ese tipo carecían totalmente de validez. 

El Consejo de Seguridad ha reafirmado muchas veces en el pasado la 

aplicabilidad a los territorios ocupados de las disposiciones del Cuarto Convenio 

de Ginebra. El desafío de Israel a las decisiones del Consejo y el fracaso de éste 

en lograr el respeto de las diposiciones del Convenio de Ginebra por la Potencia 

ocupante ya han tenido trágicas consecuencias de proporciones inmensas. Por ello, 

incumbe al Consejo de Seguridad tomar medidas con toda urgencia para garantizar la 

seguridad y protección de las personas civiles en el territorio ocupado. 

En este sentido, mi delegación quiere recordar el informe que el Secretario 

General presentó en cumplimiento de la resolución 605 (1987) del Consejo de 

Seguridad. Dicho informe se presentó en enero de 1988 y contiene importantes 

recomendacioner . El Conrejo debe actuar ahora decididamente sobre los medios y 

arbitrios para garantisar la seguridad y proteccidn de 105 civil55 palestiaos bajo 

ocupación israelí. Mi delegación estima que una medida de ese tipo tendría un 

valor incalculable en la preparación de las bases para un arreglo pacífico y 

negociado del problema del Oriente Medio. 

(íaterpretscídn &l ingLés)3 lby la5 gracias ol 

repr%s%&teuite de Depal por las amabfes palabras qu% m% ha dirPgido. 

El siguiente orador es el repr%eentants de Bangladesh, a quien invito a tomar 

asiento a Ia nasa del Consejo y a formular su decleracfán. 

ti- (Bangladesh) (interpretación del ingl6e)t La intifada es 

como un relámpago brillante en las tinieblas de la ocupación, Es la chispa que 

prenderá la antorcha de la libertad en esa tierra oprimida. Palestina es más que 

un territorio; es una causa, una causa gloriosa. 
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. . Sr. Mohruddrn, Bangladesh 

Antes de seguir, no quiero dejar de felicitarlo, Sr. Presidente, por la forma 

encomiable en que dirige nuestros trabajos. Nos alegra no s¿lo porque su gran psis 

y el mío mantienen exoelentes relaciones, sino también porque le consideramos a 

usted un buen amigo nuestro. 

Igualmente, la actuación de su predecesor, Sir Crispin Tickell, del Reino 

Unido, merece todas nuestras alabanzas. 

Los dolores de Palestina cada ves son más conmovedorest su dolor es cada vez 

más sentido, mientras el mundo permanece indiferente. Nuestra pará.lisis es un 

triste comentario de nuestros valores contemporáneos, una amarga declaración de la 

ética de nuestra época. Seremos merecedores de las más duras críticas de la 

posteridad porque nuestra generación no ha sabido enfrex se a un opresor al que 

hemos permitido pisotear impunemente los impulsos de la L zón en una era que 

llamamos civilizada. 

Es muy malo que a uno le expulsen de su tierra y de su hogar. Es peor aún que 

se le nieguen los derecho8 civiles fundamentales y se le apalee sin piedad por 

atreverse a protestar abiertamente. 

Pero no se logra la conversión, simplemente mediante el silencio. No ae rompe 

el espíritu de una persona porque se le rompan loa huesos. El pueblo de Palestina 

puede soportar esta tiranía y muchas más. Por lo menos pueden tener la cabeza bien 

alta, mientraa aus opresorea tienen que taparae la cara de vergüenza. No obatante, 

parece que el deatíno de los paleatinos ea hoy que lea apaleen aín causar que lea 

encarcelen sin juicio y que lea expulsen ah ras&. Esa aítuací¿n ni puede ni debe 

coatíBuar~ 

El Gobierno de Israel aígue perpetrando atrocidades sin cuento contra los 

psleatínoa. Continúa pisoteando el Convenio de Ginebra relativo 8 la protección de 

personas aíviles en tiempo de guerra* del 12 de agosto de 1949, Loa derechoa 

hwwoa no ewíatsn en loa terrítoríaa oaupudoa. Desde qw w  íaíaíó haae 18 metaea 

la íneme írntífada, bar habído más de ‘tUO vfatímaa paleatínas y aera& de 

2S.OW htrrídkm. ta As les General se vofvíó a rmnír para exewiiorsr tos 

acontecimientoa de Nahalin, una aldea que antea, en 1954, fue escenario de una 

matanza brutal y sangrienta por parte de las autoridades israelíes. La historia se 

ha repetido eate a30. Poco podía hacerse desde caste foro para evitarlar pero eso 

no nos consuela. 
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. Sr. Mohrudd in, Banaladesh 

La intifada ea muchas cosas. No es solamente una respuesta a la persecución. 

Es el producto del orgullo, de la dignidad humana, de un deseo de los palestinos de 

construir un futuro para ellos, sin negar a los demás la misma esperanza. No hay 

ninguna venganza inherente en la intifada. Sólo sed de libertad. LAcaso el mundo 

puede reprochar esto a los palestinos? 

La Organización de Liberación de Palestina, único y legítimo representante del 

pueblo palestino, ha trabajado arduamente en la búsqueda de la paz. Ha aceptado 

las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad. 

Desgraciadamente, Te1 Aviv no ha estado a la altura de estos gestos. Pero, 

feliemente, hay señales crecientes de que el Gobierno israelí se está enfrentando 

con la resistencia cada vez mayor del pueblo de Israel, gran parte del cual quiere 

que el conflicto termine. 

El Consejo de Seguridad debe actuar ahora, porque cada día que transcurre 

significa más dolor. El camino de la paz no es inaccesible. Ha sido trazado ya en 

la resolución 431176 de la Asamblea General, de 1988. Una y otra ves este foro ha 

exhortado a la moderación, pero sin resultado alguno. El Secretario General, en su 

informe del 21 de enero de 1988, ha formalado una serie de recomendaciones. 

Te1 Aviv ha hecho oídos sordos a ésta y otras voces de la razón. 

Btingladesh apoya a la intifada y a la lucha palestina por la libertad. La 

cuestión de Palestina constituye el ahleo de la crisis que azota al Asia 

occidental y al mundo. Siempre hemos sido partidarios de la pronta convocación de 

una conferencia internacional de paz sobre el Oriente Medio, de conformidad con las 

remoluciones pertinentor de las Naciones Unidas. Queremos que los palestinos 

tengan au+ hogar, como otra8 nacfones, la suya y la mía, lo tienen, Palestina es de 

ellos. Mientras no se les permita considerarla su hogar, la paz no llegará al 

Oriente Medio, y ninguno de norotros estará inmune de la culpa resultante. 

(igtergretsción 48% fag2is)r Agtebeseo et repssraetsuste 4% 

Ianqlaaesh lols les palabras ~lltl) me hr diti&&. 

8;l siguien- ora&t e5 el regreoentantar de Za RepÚbLica fkcialiota Blavi/tica 

de Ucranía, a quien %nvito a que tomes asiento a la aesa del Consejo y formule BU 

di+claracibn. 
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Sr. OUDOIIENKO (República Socialista Soviética de Ucrania) (interpretación 

del ruso): Sr. Presidente: En primer lugar, quiero aprovechar esta oportunidad 

para felicitar a usted por haber asumido el alto cargo de Presidente del Consejo de 

Seguridad y expresar nuestra c-artesa de que su experiencia diplomática y, en 

particular, su profundo conocimiento del tema que nos ocupa hoy le permftîrán 

cumplir con éxito las responsabilidades que le incumben con motivo do; la 

consideración de la grave situación que impera en el territorio palestino ocupado, 

Asimísmc, queremos también manifestar nusstro reconocimíerto a su predecasor, 

el Representante Permanente del Zeino Unido, Sir Críspin Tickalí, por el alto grado 

de profesionalismo y Ia competencia con que dirigiera la iabot del Consejo el mes 

pasado. 

La declaración del Observador Permanente de Palestina, Sr. Terzi, así como 

todo el debate y las noticias que ìcs medios de difusión nos hacen llegar desde la 

Ribera Occidental, Gaza y Jerusalén, muestran el terrorismo permanente que se 

perpeccra contra los palestinos y el tratamiento arbitrario que los colonos 

israelíes dan a las mujeres, ninos y ancianos palestinos. 

El arsenal de las fuerzas de ocupasíh incluye desde lao armas de fuego más 

modernas y gas lacrimógeno sumamente tóxico hasta balas de plástico y garrotes. 

Estos pretendidos representantes de la autoridad actúan instigados por círculos de 

extrema derecha de Israel. 

Con la connivencia de las autoridades en el territorio ocupado, organizaciones 

y grupos clandestinos reclutados entre los colonos israelíes operan con impunidad. 

En la actualidad, el número de víctimas entre la poblacíán palestina, sin 

exageración algune, puede calcularse en miles de personas. 

Al propio tiempo, Te1 Aviv está adoptando medidas, lo már rápidamente posible, 

para vincular la economía del territorio ocupado a Israel y eliminar los rasgos 

políticos, socialus, cufturalss e hístórít?os de la individualidad palestina, 

Hay aotívoo Qara agíraaar que las alotes 4% fsrael 68 el tmrftorfo 43cuQ~a 

eernstffuyam usa víalrofón flagmate de la Carta de nuestra Oqganiserci&a, así cbar 

de nufserobas ressf~cfon0s 8e la Asm?altwi G0neral y el Confwj0 de i%bguriQprB. 

ergresado muchos orrdores que hen participado eti el debate que oe 

Consiejs sobre esta cuerstión , esas acciones de Israel son muy 

representan una vfoloci&a directa de las díspasicíones del Cusrto 

inebra de 1949 y de otros instrumento8 jurídicos interz3aciooales de 

como han 
rearlísa 88 el 

Smportantes y 

Convenio de g 
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Sr. OudovM de Ucran& 

importancia Fundamental. Por consiguiente, de ninguna manera sorprende que el 

informe del Departamento de Estado de los Estados Unidos, presentado en febrero de 

este año y que contiene hechos que demuestran las violaciones de Israel en los 

territorios ocupados. hayan suscitado tantA indignación en Israel. 

Teniendo en cuenta la extrema gravedad de los incidentes que han ocurrido 

on los territorios ocupados en los últimos días y también el número cada vez mayo1 

de víctimas, el Consejo de Seguridad debe adoptar medidas urgentes para 

proporcionar protección internacional a los palestinos pacíficos, como prevé la 

resolución 431233 de la Asamblea General, del 20 de abril de este año. 

Reviste urgencia especial la movilización de todos los esfuersos políticos 

colectivos y# ante todo, el mecanismo del Consejo de Seguridad, así como el papel 

constructivo del Secretario General, para superar las barreras políticas que se 

interponen actualmente en el camino hacia la solución del problema de Palestina. 

Las tendencias alentadoras en la vida internacional, de las que hemos sido testigos 

y hemos participado en los Últimos 18 meses, crean condiciones favorables para esta 

acción. Ya hemos señalado claramente el interés abrumador de la mayoría de los 

Estados Miembros de las Naciones Unidas de lograr definitivamente, de una vez por 

todas, un giro decisivo en la situación del Oriente Medio mediante la convocación, 

con ese propósito, da la conferencia internacional de paz sobre el Oriente Medio. 

Otra prueba de esto fue la adopción, durante el cuadragésimo tercer período de 

seríoaes de la Asamblea General, de la resolución 431176 que contiene un 

llamamiento a la convocación de esa conferencia, con los auspicios de las Naciones 

Unidas y la intervencíbn de los cinco miembrou permanentes del Connejo de Seguridad 

y de toda8 las partas interesadas, incluida la Organización de Libaración de 

Palestina (OLP), sobre la base de las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del 

Consejo de Seguridad y, por supuesto, de conformidad con los derechos legítimos del 

pueblo palestino, el prizwo y más importante de los cuales es el deraaho 8 la 

libra da~ínacióar, Ea maestra sgidán, revistan particular fnzpottaa&a les 

p&rrateor 8 J 6 de asa ~eeSlUeióa de la Asiaizblaa %=enafsl, 68 10s gue sa pi& 61 

Ccrasejo de !Beguridad gue exsrakne fas twdidiaõ ruscererías pata cunveaár dicha 

caaferaaeir e infcia la labor preparatoria correspondiente, y al Secretario Gsnaral 

que prosiga bus aafuarzos con tobar los partes interesaâás para facilitar la 

convocacibn de la conferencia. Además, la continuación de la íntífada plantes 

claramente toda la cuestión relacionada con la necesidad de iniciar el proceso de 

pao en el Oriente ~edío lo más rápidamente posible. 
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En todo el mundo el Consejo de Seguridad es considerado, con toda razón, como 

el foro más elevado y como el órgano internacional responsable del mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales. Esto no es por casualidad. Podríamos citar 

numerosos e jemploa, inclusive algunos recientes, de obra de mantenimiento de la paz 

por el Consejo de Seguridad en la solución de conflictos regionales muy difíciles. 

El 2 de abril de 1947 se propuso que la cuestión de Palestina se incluyera en 

el programa de la Asamblea General en su segundo período de sesiones. Han 

transcurrido más de 40 años desde entonces, y más de una generación de diplomáticos 

ha tenido que enfrentar esta cuestión sumamente difícil dentro de la Organización o 

fuera de ella. Sin embargo, debe decirse que hasta ahora no han tenido éxito los 

esfuerzos del Consejo de Seguridad para deshacer este nudo gordiano. Por razones 

bien conocidas el Consejo de Seguridad en los Últimos años no ha podido adoptar 

siquiera una sola resolución práctica que le permita avanzar hacia la solución de 

la cuestión de Palestina. 

Hace seis meses, en su informe de 28 de noviembre de 1988 sobre la situación 

en el Oriente Medio, el Secretario General se refería al papel del Consejo de 

Seguridad con respecto a un arreglo en el Oriente Medio en loa siguientes términos8 

“En esas circunstancias, opino que es éste un momento adecuado para que 

el Consejo de Seguridad, que tiene una importante reapoaaabili&ad, 

históricamente reconocida, respecto de esta compleja cueatián, 8e comprometa a 

examinar 8 fondo la situación con miras a adoptar un enfoque praqmático en el 

que se tenga plenamente en cuenta las preocupaciones e intereses en cuanto a 

la seguridad de todas las partea interesadas. Tengo la intencibn de continuar 

eraminando la cuestión con el Consejo de 6eguridad,w (wr. H) 

La delegación de la RSS de Ucrania cree que el Consejo de Seguridad y sus 

miembros, de conformidaA con SUS responsabilidades ae& la Carta de las Naciones 

Uafdaa, deba tomw inmediatamente medidas prácticas - en una forma que ada 

8ospw510 p8rs io8 sa~emI3ro-s daI eonaejo de Sx#urtd&$ y obiew ulh acguAlibtfi¡ de 

ínt;areatr dntte todas las grattea - gãra co%wo42u una uusferenuia iatemauíunal de 

pss subte el Oriente Medí6 taa pronto uumo sea gssibler sobre la base de las 

resoluciones 242 (1967) y 336 (1973) del Consejo de Seguridad y las resolucianea 

pertinentes de la Asamblea General. Como lo demuestran los acontecimientos en 

loe territorios ocupados, ha llegado el momento de pasar a la accfóo. Muestra 

tarea común ea la de dar una oportunidad a la paz en el Oriente Medio y hacerla 

reclidab ya. 
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Sr. W,~EUU& RSS de Ucrania 

Quiero asegurarle a usted que como Presidente del Consejo de Seguridad puede 

contar con todo el apoyo posible de la delegación de la RSS de Ucrania en esta 

materia. 

s (interpretación del inglés): Doy las gracias al 

representante de la República Socialista Soviética de Ucrania por las amables 

palabras que me ha dirigido. 

El orador siguiente es el representante del Japón, a quien invito a tomar 

asiento a la mesa del Consejo y a formular su declaración. 

Sr.- (Japón) (interpretación del inglés): Quiero felicitarlo a 

usted, 8r. Presidente, por ocupar la Presidencia del Consejo durante el mes de 

junio. Estoy convencido de que, con su prudencia, su dirección competente y su 

habilidad diplomática, la labor del Consejo será fructífera. También quisiera 

expresar mi reconocimiento por 1% forma ejemplar en que su predecesor, el Embajador 

Sir Ctispin Tickell, del Reino Unido, dirigió 108 trabajo8 del Consejo durante el 

mes de mayo. 

Dursnte los 18 meses transcurridos desde que comenzó la intifada, el Consejo 

de Seguridad ha sido convocado varia5 vmce8 para considerar la situación on 105 

territorios ocupado8 y 80 ve obligado a hacerlo ahora una vmz már. E8to no 

equivale a dmcir, sin embargo, qum la rituaci¿n allí no haya cambiado. Para 105 

palrstinor que viven bajo la ocupación, lar condicionmr mm han deteriorado 

constantmente. La rituaaión IO ha vuelto realmente dmserpmtada y mxige la 

atsncíbn irmediata y el?íc%s de la aonnutidad internacional. 

El pueblo palestino se ha manifestado en contra de las políticas do Israel. dm 

anexión y creaciba de aeent%mientos en los territorios oaupados así como de 

degortrrcíbn de palrstinas, polítiaas a las que el Gobierno del Jap6n se ha opuerto 

d8sd8 ha438 muah thf%po* P8fU iS 4JU8 88 &SAdiWWBk%l, por: S-ry)wS~r 81 +%% WStid8 

la orrupactión par Israel d8 208 gerritsrios, Gõaao %klti8orbs, que esta5 885itMt se 

BeQi6mn principalmente a la w5sti&a de gaekmtiscar la repr;tQad y 1% prot8sc%Ba de 

las civiles p%l%stino5# mb ~80 abligado a limitãrme a r8calcar ante 105 miestbros 

del Consejo 1% narcesi%%d de considerer este asunto con csráater 48 8~51% ut98naí%, 



Español 
DLT/rs 

WPV, 2866 
-18-20- 
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La situación que empeora diariamente en los territorios ocupados es motivo de 

profunda preocupación para el Gobierno del Japón. El Japón se opone a la presencia 

misma de los colonos en esos territorios y los ataques por algunos colonos armados 

contra civiles palestinos, de qw se ha informado, son, por lo tanto, un nuevo 

motivo de preocupacibn profundamente perturbador. Israel tiene la responsabilidad 

de impedir qoe vuelvan a ocurrir esos ataques. 

También nos preocupa la clausura de escuelas, incluyendo las del Organismo de 

Obras Públicas y Socorro de las Naciones 1Jnidas para los Refugiados de Palestina en 

el Cercano Oriente (OOPS) en los territorios ocupados. Al mantener cerradas las 

escuelas, Israel no sólo priva de educación a los jóvenes palestinos de hoy sino 

que también hace aún más difícil el restablecimiento de la estabilidad política y 

social. 

No pueden justificarse las medidas cada vez más represivas y mortíferas a que 

las autoridades israelíes someten a los civiles palestinos. La represión sólo 

genera la reacción, y la violencia sólo genera la violencia. Nuestra delegación ha 

manifestado repetidamente en este y en otros foros que, en cualquier situación que 

la tirantez es muy grande y la violencia endémica, es decisiva la moderación mutua 

de todas las partes interesadas, pero que Israel, como Potencia ocupante, tiene la 

responsabilidad de proteger a la población civil en las zonas que ocupa. 

A este respecto hay que seguir recalcando que las disposiciones del Cuarto 

Convenio de Ginebra de 1949 son aplicables a los territorio8 ocupados y que Israel 

bobo cumplir sus obligaciones como Potencia ocupante. Ecl Consejo dejó en claro su 

porici¿a robre esta cuertián cuando aprobó las resoluciones 605 (1987) y 607 

(1988). #uestro Gobierno exhorta una ves más a Israel a qur cumpla estas 

resoluciones del Consejo de Seguridad. 

Algunos de los oradores precedentes se han referido al artículo 1 del 

Convenio, que estipula la obligación de la8 Altas Partes Contratantes d8 renpatar 
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. , Sr. Ka- Jaooq 

Al mismo tiempo , mi Gobierno tiene la firme esperanza de que el Consejo pueda 

llegar a un sólido consenso sobre las medidas que se deben adoptar para estabilizar 

la situación de inmediato y para aliviar el sufrimiento de los palestinos en los 

territorios ocupados. Habida cuenta de la reciente serie de éxitos del Consejo en 

la solución de diversos conflictos regionales, es natural que los palestinos que 

sufren la ocupación se vuelvan hacia él en busca de ayuda. 

Por Último, deseo reiterar el convencimiento profundo de mi Gobierno de que es 

el propio problema palestino el que hay que considerar con urgencia porque es el 

tema central que subyace en la intifada. 

. El PRLSIDENTF (interpretación del inglés)t Doy las gracias al 

representante del Japón por las palabras gentiles que ha tenido para conmigo. 

El próximo orador es el representante de Zimbabwe, a quien invito a que tome 

asiento i? la mesa del Consejo y formule su declaración. 

Sr. TSOlrpnaXI (Zimbabwe) (interpretación del inglés): Sr. Presidente: 

En primer lugar permítame felicitarlo por haber asumido la Presidencia del Consejo 

durante el mes de junio. 

Felicito también a su predecesor, el Representante Permanente del Reino Unido, 

por la forma excelente en que dirigió los trabajos de este órgano durante el mes de 

mayo. 

El Consejo discute una ves más la peligrosa situación que crea la continua 

ocupacibn de territorios árabes por Israel. La delegacih de Zimbabwe se une a 

quíener la precedieron en el uso de la palabra para condenar a Israel Pr su 

política f sus pr¿cticas en los territorios palestinos Ee la Ribera Occidental, 

Gasa, Jerusalén y otros territorios árabes ocupados. 

íh diversas otras oportunidades, tanto en este Consejo como en la Assmblea 

i3emraralI wf 43elegaci&t ha cor&enad8 la Qolitica y las prlüticas bárbaras de Za 

Qfsiasafa Üu~rnW, lameI, fi&i r1 pueblo p&m%iecr* && pr&&ü&@ hm&m, 

emita% otra8 aosas la mwrk du ófvilss t2sddaesoat la türtura, el fsitffgirlet 

heribs y el enaarüelmientü maskvo 441 j6wmst 61 eostfgü y el Wsti hmtü de 

mujeres p niñosj las deportacisnee, la imposicidn de estsdos de sitio, 10s actos de 

agresión aontrs lugsres religiosos y ssgrsdos, la usurpación y la deatrucatór3 de 

bfeneor el castigo cole&zivo, en el que se incluye la dosuMciÓn de faS casas 

.- 
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y la privación a comunidades enteras de servicios básicos tales como el agua y la 

electricidad, la clausura de escuelas y universidades, y la negativa del derecho de 

los palestinos õ celebrar libremente sus ritos religiosos. 

LOE mencionados actos de agresión contra el pueblo palestino se han llevado 

a cabo por medio del mecanismo administrativo de las fuerzas policiales y militares 

de ocupación. Pero recientemente se ha agregado un nuevo y más siniestro elemento 

a la represión contra las víctimas inocentes de la ocupación: el ataque de los 

colonos israelíes a los habitantes árabes, en número cada ves mayor. 

El Gobierno de Zimbabwe ha considerado siempre que la política israelí de 

establecer aSentadentOS en los territorios ocupados no sólo es una usurpación de 

los derechos inalienables del pueblo palestino, sino también un obstáculo a la 

solución del conflicto árabe-israelí. En otras palabras: las políticas gemelas de 

ocupación y asentamientos, tendientes a alterar el carácter demográfico de los 

territorios ocupados, son la causa directa de la situación peligrosa que prevalece 

en Palestina. 

Como Potencia ocupante, Israel debe por lo menos respetar el Convenio de 

Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de 

agosto de 1949. Debe aceptar la aplicabilidad de 3~ de dicho Convenio a los 

territorios palestinos y a otros territorios árabes ocupados desde 1967, incluida 

Jerusalén, y cumplir a plenitud las obligaciones que le impone. 

El Consejo de Seguridad tiene también obligaciones respecto del pueblo 

palestino que vivo en los territorios ocupados. En virtud del referido Convenio, 

todas las parte8 se comprometen 
*, . . . a respetar y a hacer resputar el presente Convenio en todas 

circunstancias. *‘ (&&ulo 1) 

La situación en el territorio palestino y en otros territorios árabes ocupados 

desde 1967, incluida Jerusalbn, constituye una amenaza a la paz y la seguridad 

iatutn8ciun.8les l com al ¿rg&.au du 18% mtareiaoes u-2 te b l)t 50 PW @l 

titmu ta 

uBlfq@u~&a $s ÉBtaãtP fd8s gemí goaer fis a esta gelfgrusar, sítu8ci¿n ublfgaadu 8 

farael 8 que sff retire de los tutritorfos oaupadoel. 
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Al igual que los demás, el pueblo palestino tiene derechos inalienables y 

legítimos en su patria. Tiene el derecho a la libre determinación, a la 

independencia nacional y al establecimiento de un Estado soberano independiente en 

Palestina. 

Desde la "reunión de la intifada" que el Consejo Nacional de Palestina celebró 

en Argel en noviembre de 1988, y desde las reuniones que la Asamblea General 

celebrara en Ginebra en diciembre de 1988, la Organización de Liberación de 

Palestina (OLP) ha tomado iniciativas importantes. A este respecto la delegación 
de Zimbabwe reitera su convencimiento de que si Israel respondiera a estas 

iniciativas en forma positiva y correspondiera a la buena voluntad demostrada por 

la OLP luego de la mencionada reunión de Argel - que el resto de la comunidad 

internacional ha acogido con beneplácito - las medidas de fortalecimiento de la 

confianza valientes e importantes adelantadas por la OLP darían resultados 

positivos para el proceso de paz en el Oriente Medio. Creemos que Israel debe 

iniciar el diálogo con la OLP. 

Sin embargo, la paz duradera sólo podrá lograrse como resultado de una 

solución general. Estos son algunos de los requisitos para ello: que se ponga fin 

a la política expansionista agresiva de Israelt que Israel. se retire total e 

incondicionalmente de todos los territorios palestinos y otros territorros árabes 

ocupados desde 1967, incluida Jerusalh; que se convoque a una conferencia 

internacional de paz sobre el Oriente Medio con participación de la OLP en pie de 

igualdad1 gue Israel cumpla todas las resoluciones pertinentes del Consejo de 

Seguridad y de la Asamblea General, y tambián el Convenio de Ginebra relativo 

a la protección de personas civiles en tiempo de guerra. 

Mi delegación desea reiterar una ves más la solidaridad de Zimbabwe con el 

pueblo de Palestina y condenar a Israel por la política y las prácticas que ha 

venido aplicando desde 1967, y sobre todo desde que0 en 1987, comenrara la intifada 

un los territortos ou*ad9r. 

.- 

(ineetptetauión del frrgã&e)o Psy 25s gtecias al 

representante da zwstzrprrr por las &lfs%bles p%f%bf%s que Bs la% 4rrigh%Q. 

El ptkífw orabór es el rtpmmnt%ntía bel AfgiaDiotiín, ia quien invito a que 

tome asiento a 1% mesa del Consejo y formule su declaraciónti 
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&w (Afganistáa) (interpretación del inglés): 

Sr. Presiderrtcr: Sean mis primeras palabras para felicitarlo por haber asumido 

la Presidencia del Consejo de Seguridad durante el mes de junio. Confiemos en que 

su vasta experiencia y su capaafdad diplomkicas proporcionarbn la guía eficaz y 

construativa necesaria para una tarea fructífera de este prestigioso Órgano de las 

Naciones Unidas. 

Permítame también que manifieste nuestro reconocimiento a su predecesor, 

el Representante Permanente del Reino Unido, por la forma sagas en que presidió 

la8 actividades del Consejo durante 81 mes de mayo. 
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Afaanistán 

-- 

El Consejo de Seguridad se ocupa una ve8 más de la cuestión de la situación en 

los territorios palestinos ocupados, usurpados ilegalmente por Israel mediante la 

agresión militar y el empleo de las armas. El deterioro de la situación en esos 

territorios y la situación general de tirantes, inestabilidad y enfrentamiento 

militar en toda la región del Oriente Medio son el resultado directo de la 

persistencia israelí de continuar su ocupación ilegal de Palestina y de otros 

territorios árabes. 

A esa política irresponsable y expansionista de Israel, tendiente a la 

ambición no realista de crear el “Gran Israel”, debe asadirse la represión brutal 

que ha utilieado siempre ese país para perpetrar semejante política. Las medidas 

tan excesivas, poco civilizadas y brutales que las fuerzas de ocupación de Israel 

han elegido para sofocar la intifi,da legítima de la juventud palestina en los 

territorios ocupado8 representan el recrudecimiento de la política de pu30 de 

hierro que durante decenios ha sometido a los palestinos a pruebas onerosas de 

sufrimiento, subyugación y degradación de su carácter de pueblo. 

La respuesta palestina a esa situación inhumana que se les ha impuesto 

mediante el uso constante de las armas y la violencia ha sido la resistencia contra 

el agresor y una lucha heroica para recuperar lo que jurídica, moral e 

históricamente les pertenece, es decir, su patria, su libertad y su dignidad de 

nación orgullosa. 

La intifada, que demuestra la voluntad de la totalidad de la nación palestina, 

incluidos sus adolescentes y niaos, es el c&nit glorioso de la resistencia 

provocrrda por el agresor, quien ae empega en au arrogancia de negar a la nación 

palestina 89 Qarocho natural a la independencia, 18 liberta& y la autonomía de su 

propio Estado, así como sus derechos husmos, incluidos los que gatantiaa el 

Convenio de Ginebra relativo a la protección de persona8 civiles en tiempo de 

guerra, del 12 de agosto de 1949. Por en&, la intifads es legalmente justificada, 

?+eY!w îuaea 9 .ãrotirre~- irrlrit!w** 
Par uw* gaT&s%, la ss+j$4aa&a del ugwsarr La Potwaí* 

sigua sieado jurfdfa ts oowIen&&s, morafaaeow dwlorab hfse43rfaararsrrte 

Qarn&ew al i?raawu* Iõtwl ha aatetpeaíQa taQas foa esfwts68 y ttrtdtas las 

íníQíat-ívas tenQíentes a propí43íar 1a paa 4312 ef Oriente Me&k, y a r%s#b2eces los 

Qerechos ínalíensbles al pueblo palestino, incluído el derecha a su propio Estado. 

M6s inquietante aún es el hscho de qu% ha aumentado sus actos de represibn brutal 
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contra el pueblo palestino, incluyendo a jóvenes y niños de Palestina que 

participan en la protesta legítima contra la ocupación de su patria y contra la 

cruel denegación de hasta sus derechos humanos más fundamentales. 

Esta es una situación que la comunidad internacional y el Consejo de 

Seguridad, responsable del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y 

de la defensa de los principios de la Carta de las Naciones Unidas y del derecho 

internacional, no pueden permitir que continúe indefinidamente. Se espera del 

Consejo que ejerza su poder moral y jurídico para aprobar con carácter urgente las 

medidas necesarias para otorgar protección internacional a los civiles palestinos 

ea el territorio palestino ocupado por Israel. El pueblo y los niños de Palestina 

han quedado durante mucho tiempo a merced de las veleidades de los agresores 

israelíes. Ha llegado el momento en que el Consejo de Seguridad les extienda su 

mano protectora. 

Al tiempo que recalcamos firmemente la necesidad urgente de que el Consejo 

tome medidas inmediatas para proteger los derechos humanos de 105 palestinos y para 

aliviar su5 sufrimientos en 105 territorios ocupados, seguimos abrigando la 

esperanoa de que el Consejo apresure sus esfuerzos para que reine una paz justa y 

perdurable en el Oriente Medio y para que se resuelva la cuestión de Palestina. 

El PD (interpretación del inglésIr Agradezco al representante 

del Afganistán las amables palabras que me ha dirigido. 

El siguiente orador es el representante de la República Democrática Alemana, a 

quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular au declaraci¿n. 

ti. m (República Democrática Alemana) (interpretación del 

inglés): Sr. Presidente: Permítame felicitarlo ante todo por haber asumido la 

Preridtmaia del Consejo de seguridsd durent0 82 m08 de jUniOe Erperemor qU8 las 

@&08...* 200 que 88 mupa 82 !ibSlm#ju 40 s0gurided -&upag&c su B?rarr~ut& 

laqfrrrr su s;e%uuMn* 
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Pr. Kutschan, ReoÚblica 
l .  

Penlocratlca Alemana 

-.. 

Sr. Presidentea Asimismo, deseo agradecer a usted y, por su intermedio, a los 

demás miembros del Consejo, que me hayan brindado la oportunidad de explicar la 

posición de la República Democrática Alemana sobre el tema que nos ocupa hoy, 

El Observador de Palestina, Embajador Terzf, ha dilucidado aquí ante el. 

Consejo de Seguridad el alcance y las razones subyacentes de las constantes medidas 

de terror tomadas contra la población palestina en los territorios ocupados por 

Israel. 

Al igual que la mayoría de los oradores que han participado en este debate, mi 

delegación ha observado con gran preocupación y pesar que no obstante todas las 

normas del derecho internacional y las resoluciones de las Naciones Unidas se ha 

continuado negando al pueblo palestino el ejercicio de sus derechos inalienables y 

se sigue reprimiendo a ese pueblo tan duramente afligido sus deseos de libertad 

mediante medios cada vez más brutales. De consuno con la mayoría abrumadora de los 

Estados, la República Democrática Alemana condena resueltamente la creciente 

violencia empleada contra civiles indefensos , mujeres y niños en los territorios 

ocupados por Israel, todo lo cual es absolutamente incompatible con las 

obligacione* que se desprenden del Cuarto Convenio de Ginebra, relativo a la 

protección de personas civiles en tiempo de guerra, del 12 de agosto de 1949. 

Hoy más que nunca es necesario que el Consejo de Seguridad tome medidas 

urgentes para dar protección internacional a los civiles palestinos, como lo pidió 

prácticamente por unanimidad la Asamblea General en su resolución 431233 del 

20 de abril de 1989. 

Por ser un miaabro activo del Comité para 01 ejercicio de los derechos 

inalienables del pueblo palestino, la Pe&ltca D0awcrática Alemana ap5ys 

plenamente la opinión expresada en la carta de fecha 9 de mayo de 1989 dirigida al 

Secretario General por la Presidenta del Comit¿ (S/20623), en la que le dicet 

«la única manera de lograr una Protsecf6n real es skediarate usa solucidn justa 

y 4#5ba~ %0 1-B ea0*4&a ~130 PaleO*-i-aar 40 +sm&midd-M u5n les- grísb&geOs 

0nurioíadar 0n 1~ rosolucíón &3/196 bts la A5ambl0a G9nerarll be W de dbcrf 

& t$tll, que9 fumon ap5yai35a aasf por uaaaia~t8eQ p5r Isis Mi02abrerr 4e fa 

Orgua%aaaión4M ( 1 

Ahora es imPortante que se agudfaen los %rfuraraos encaminados a alcansar esa meta 

fundanental . 
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Los intentos realizados para resolver otros conflictos regionales han puesto 

de manifieto que sólo las negociaciones que se realicen en condiciones de igualdad 

y sobre la base de las resoluciones de las Naciones Unidas, sólo el diálogo 

orientado hacia el logro de resultados y una lucha conjunta en busca de soluciones 

amplias y justas pueden llevar a la paa duradera. Esto se aplica también - y con 

todas sus implicancias - al conflicto del Oriente Medio, cuyo meollo es la cuestión 

de Palestina. Con las decisiones que adoptó en el 19O Congreso del Consejo 

Nacional de Palestina, celebrado en Argel, y con las iniciativas presentadas por 

Yasser Arafat en Ginebra durante el cuadragésimo tercer período de sesiones de la 

Asamblea General, la Organización de Liberación de Palestina (OLP) ha ofrecido un 

COnCeptO realista para un acuerdo COnV8nidO. Los grandes esfuerzos realizados para 

convertir las propuestas para las negociaciones en medidas prácticas en pro de una 

solución del conflicto, y el enfoque flexible y constructivo de la OLP también 

testimonian su disposición incondicional para el logro de una paz justa y duradera 

en la región. 

Sin embargo, este objetivo sólo puede lograrse si Israel también realiza 

serios esfueroos para lograr una solución del conflictot si ambas partes, sobre la 

base de la igualdad, ocupan sus lugares en la mesa de negociaciones y comienzan con 

su labor práctica. 

A nuestro juicio, ha llegado el momento de que tsmbién el Consejo de Seguridad 

utilice su potencial para poner en marcha las medidas preparatorias para el 

comienzo del procero d8 ne$ociaci¿n. Despuis de todo, hay un amplio acuerdo 

internacional en el 88ntidO de que una conferencia de paz sobre el Oriente Medio 

ofreoería lar aondiaioser mh favor%bles para una solución del COnfliCtO. Los 

miembro8 permanente8 d81 Conrejo de Seguridad y todas las partes interesadas, 

incluidos la OLP e 18ra81, deberían participar, en condiciones de igualdad en dicha 

conferencia. T%tnbi& %bogcunOz por que 81 S8Cr8t%rfO General prOSíg% suz eZfUerzOS 

para logtat gw re 4anyoBM ese fota d0 n0gaciación, 

~&X&t0 4 1Sa GO%tbWS SttfXí&tiO8 d-0 ti pti@d%Ufó.% $Pcb8tit%% @0 hab&% 8s 

los territsriee eeup%des pet LSXa8lr p0ro t i&i % 1% luz d8 l%% s 

rnunbisnlss de qu0 88 aenvwjpe 1% aenfet%rwi%, 128 bebiera yocsrmitirze nfnguw deakora 

8JL 8zt8 prOG8zQ~ 
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Hoy nadie puede permanecer con la conciencia tranquila apoyando y contemplando 

la expansión de la política de agresión y ocupación. 

Debe garantizarse sin demora el cumplimiento de todas las normas del derecho 

internacional y en especial del Cuarto Convenio de Ginebra, relativo a la 

protección de personas civiles en tiempo de guerra. También deben materializarse 

finalmente los reclamos del pueblo palestino en cuanto al ejercicio de sus derechos 

inalienables, al retiro inmediato e incondicional por Israel de todos los 

territorios ocupados desde 1967 y a que se garantice a todos los Estados de la 

región el derecho a la independencia y a vivir en fronteras seguras. La República 

Democrática Alemana continuará haciendo todo cuanto esté a su alcance para el logro 

de eae objetivo. 

81 PRESIDENTE (interpretación del inglés)8 Deseo expresar mi 

agradecimiento al representante de la RepGblica Democrática Alemana por las amables 

palabras que me ha dirigido. 

El Observador Permanente de Palestina ha solicitado la palabra y se la concedo. 

Sr. TEBZLI. (Palestina) (interpretación del inglés): En un gesto dramático 

esta mañana el representante de Israel presentó un símbolo gráfico me-retado que 

incluía 81 mapa del Estado que loa palestinos quieren establecer. Ciertamonte, ah 

utilizamos el mapa de Paleatina tal como aparece en toda la literatura autoríaada 

de las Naciones Unidas, y seguiremos utilizándolo hasta que las fronteras 

definitivas de ambos Estados, de conformidad con lo que recoawndara la resolución 

de las “laciones Unidas, sean traaabas y reconocidas interaaoíonsla#ate, deagués de 

la aceptací6n mutua y del reconocimiento de las partea interesadas. 

Corresponde a las Naciones Unidas y al Consejo de Seguridad ayudarnos, ea la 

stesa de negoaisraionea , a trarsar lao fronteras qeográficaa de los dos Ertador. 

xut qu# 481 conasj9 4% oegusm ha f-rMe-r-atbo es eSe flst%nm hsta el 

Rere desee reitmsr agtai qtiw hasta qtra, 88aB frt~os&gtaf sem tr4wQks ukkfisanamgs en 

t.eilík3 nuestras insignias el mapa 4% Prlestiiia pzi sp0spmrk4 al 4% de las 

%&&?íoxles Unf~r, y estó es to que buscaremos. 

Per8 luego upo puede preguntarset &Cu&les son tas fronteras de Israel, del 

Estado de Israel? Nadie parece aab8rlO. Ni siquiera el Gsblerno de Sarael parece 

estar en condiciones de Becirnoa cuhles son las fronteras de Israel. Be refieren a 
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los territorios ocupados como territorios administrados, cuando les conviene 

hacerlo. Pero se comportan allí de una manera sumamente brutal, dictatorial y 

fascista. Y dicen que quieren mantener la ley y el orden, sin tomar en cuenta sus 

obligaciones jurídicas de conformidad con el Convenio de Ginebra. 

Pero permítasenos detenernos y pensar un momento. LQuién gobierna a Israel en 

estos momentos? El Gobierno actual es en realidad una especie de mezcla; no 

sabemos bien qué es. De hecho, sin embargo, está dominado por un partido que ha 

trazado un mapa que es el que ahora muestro al Consejo. Este es el mapa de 

Israel. Este es el mapa que refleja las ambiciones de uno de los partidos 

principales dentro del Gobierno de Israel. En este mapa, el Estado de Israel se 

extiende a través de Palestina, atraviesa el río Jordán, cubre la totalidad del 

Reino Hachemita de Jordania. Quizás - Lquién lo sabe? - se les ha perdido un sitio 

aquí8 LPor qué no incluyen también el lugar de nacimiento de Abraham? Este es el 

mapa del Partido Herut, que es la columna vertebral del Likud. 

Al menos nosotros usamos un mapa que es el que el mundo civilizado ha aceptado 

para Palestina. Por ello, no nos sorprendi6 que el Secretario de Estado de los 

Estados Unidos, el Sr. Baker, aconsejara a los israelíes que despertaran y 

abandonaran sus sueños del Gran Israel. 

El partido que trazó este mapa, el Partido Herut, tiene algunos principios. 

Pero antes permítaseme recordar que el Partido Herut fue creado por la así llamada 

Organizacián Militar Nacional, la Irgua Zvai Leumi. Todos sabemos ahora que fue lt 

1 :gun Zvai Leumi la que, en vísperas de la Segunda Guerra Mundial, pidi& 

abiertamente que se colaborara con los nacional-socialistas en Alemania, los nazis, 

porque 8~8 ideologías los vinculaban. En sus panfletos pedióa que 80 coopwara con 

Hitler, porque había sido su aliado en su “lucha conjunta” contra los britbnfcos. 

Esto es lo que tiene Israel como columna vertebral de su ideología y de su política. 

Wero adlsr son 108 prinoigios del Partido Herut? Cito aqui alguno8 de los 

QffgbA2iW sst '~@.v-?ie.W Qe u?ww~Qn. JuaPd 411s asi e* a%ma 34 12swasor 
%) L8 g&*ia Mxua ü a&ms IwSs deI rio &wb&l m tsBg anO%& BL;otQEt4S% 2 

q4agr&fiaad 

b) f;a gartdaiein & la patriar os UB dato ileg¡Bl p IL~ ~blfga al pu&10 judioa 

C) 81 vbjet.lw 0% estõ g%nerwtón es r%unibfceo l&z prrez dividhlas be la 

patria y est&Gxter en ellas la soberatnia ju0h” 
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¿He oído alguna vez alrededor de esta mesa del Consejo que alguien preguntara 

a Israel cuáles son sus fronteras, cuáles sus principios, cuáles sus ambiaiones? 

tis aún: tPa invocado alguien alguna vez estos puntos? Sin embargo sabemos que 

algunos Estados arrojan miles de millones de dólares a ese régimen para ayudarlo en 

su expansión - por lo menos hasta el río Jordán y más tarde, posiblemente, más allá 

del río Jordán. 

Esto en cuanto al mapa y a la colaboración con los nazis. 

Una vez más, en su dealaraci¿n de esta maííana, el rspresentante de Israel dijo 

que nosotros habíamos escrito el Pacto. Por supuesto que nosotros escrfbimos el 

Pacto. Pero lo escribimos en 1964, no en 1946. 
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Esos principios del Herut son anteriores a 19481 nuestro pacto fue escrito 

en 1964, y fua escrito como una representación y expresión de nuestro sufrimiento 

después de 18 años de privación de nuestros derechos, de nuestros hogares y de 

nuestra patria, Palestina. Sin embargo, entre 1964 y el día de hoy, nuestro 

Consejo Nacional - que es nuestro Parlamento c Congreso - ha actuado con ánimo de 

realidad y de realismo, reaccionando de acuerdo con los acontecimientos y la 

necesidad de lograr la paz, 

Con este noble objetivo de lograr la paz, la Organización de Liberación de 

Palestina (OLP), en la reunión Bs nuestro Consejo Nacional en Argel, en noviembre 

de 1988, aprobó un plan de paz. Y ese plan de paz se escribió en árabe. Todos los 

oradores pronunciaron sus posiciones en árabe. Allí no se habló en dos idiomas. 

Para los que alegan que decimos una cosa en árabe y otra cosa en inglés3 nuestra 

resolución fue aprobada en árabe. Esa iniciativa palestina fue proclamada 

abiertamente por el Presidente Yasser Arafat al dirigirse a la Asamblea General el 

13 de diciembre de 1988, cuando se impidió a las Naciones Unidas funcionar 

adecuadamente aquí en su propia Sede y la Asamblea tuvo que trasladarse a Ginebra 

porque alguien no respetó sus obligaciones en virtud del Acuerdo relativo a la Sede. 

Nor enorgullecemos en decir que esa iniciativa de paz palestina fue acogida 

con beneplácito por una abrumadora mayoríat me atrevería a decir unanimidad menos 

dos. No necesito mencionar aquí los nombres de esos dos. Y la resolución 431176 

de la Asamblea General fue aprobada el 15 de diciembre de 1988 y todavía espera que 

eate Conrejo adopte una decisión. 

Prácticamente todos los oradores - a quienes, por rupuesto, les estamos 

agradecido8 - han recalcado la necesidad de lograr la paz bajo los auspicios de las 

Nauiows Unidas. Honerta y rinceramente, hubi/ramor deseado qw el Consejo se 

hubiora t?onvoaW por pr@gía í%iciativa para consi&rsr la necesidad del logro de 

1s --gfmt. #UU li#3mmu gww qw ue-f Ifuwu)o ifmbfrra r9rrl;rprãbi-do 0 lo* OS del 

&t.ureuiu @eaural y hubisrs izwík.a& a Zas sds parte& es ef oo~lbcsc0, 

&mti£icaQars par ul i30arotatLo 9wmral. 

Pero, tameneerblemente, ella no fue aai. Y por 880 QS qw s~íinoa vioiendo 

aqui a lanlaar aausaatanes y8 a vecesr a sasar algo de lo historia. Pero el 

objetivo de esta reunión era cbmo abordar la responsabilidad del Coneecfo pare 

asegurar el respeto de las disposiciones del Cuarto Convenio de Ginebra por parte 

de Israel, fa Potencia OCUpantea 
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Permítaseme afirmar una ves más que el pueblo palestino, por intermedio de su 

representante, la Organización de Liberaaión de Palestina, que actúa 

provisionalmente como el Gobierno de Palestina, siempre es& dispuesto a participar 

en la conferencia internacional de paz y  a aportar su contribución, Sin embargo, 

un miembro permanente del Consejo sigue siendo el principal obstáculo en el camino 

hacia la pas y niega al Secretario General incluso la oportunidad de iniciar su 

tarea. 

Hace unos días, los miembros de la Liga de los Estados Arabes celebraron una 

conferencia cumbre, en la que el Presidente Arafat hiao uso de la palabra, 

Permítaseme citar aquí parte de su declaración, que fue pronunciada en árabe, 

idioma en que se adoptan nuestras decisiones en nuestro Consejo Nacionalt 

(continúa en árabd 

“Sobre la base de las decisiones adoptadas por el Consejo Nacional 

Palestino y las decisiones de reuniones cumbres árabes anteriores, en 

particular la iniciativa de pas ile Fes, y las decisiones de la conferencia 

cumbre palestina celebrada en Argel, y en cumplimiento de las decisiones 

adoptadas de conformidad con la legitimidad internacional y en respuesta a la 

voluntad de la comunidad internacional, se proclamó la iniciativa de paz 

palestina desde la tribuna de la Asamblea General de las Naciones Unida8 en 

diciembre del año pasado, en Ginebra. Era iniciativa ha borrado todos los 

pretextos sionistas y norteamericanos y ha dejado en claro quih quiere una 

paa tjurta y quiin procurs w68 Uestrucaián y querr& rometímiento 88 pueblo8 y 

U~BUr]aaUib~ & liburtrcdõr y  g8tXf88 UUCfOS8188.H 

(cantfnUann 

Su ~08 dice que 108 israelíes tienen un plan, &Cu&l e8 088 plan? E80 plan ha 

sibe reohaoade wr: ãos propios ísraulíes~ en aambí0, 1s Inioiativs de paa palestina 

ka ire%%* 63 m5 *~k) $&sgtfiä, el ~~~ &#&&&& .& la w de 

loa -mtauos Ad#a y %u 8us me s a ntus cR&mbsa y es õpeyo g%k&boesrsa-tu 
- tutápritaer 1Mp%i?s dos - & la aarrwaibab Istirlrcrrrloacll, 

Se ncw dijo eeta rdhe que el pobre Israel tiene que efercef su 

respensabilidakl Cae mantener la ley y el ordern, Paro ¿que Be ha heaho? lsfaat que 

hubo rnál palestinos mu8rtos pOr los propios palestin4MB. Ifn embargo, purmíta0em 

repetir que hasta ahora ha habida 750 mártires , tsdos ellos muettos por trapas 

israelíes 0 por colonos4 Tenemos 40,000 personas heridas, y 60mob responsables por 

-- 
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su tratamiento. Ssis mil de esos heridos han quedado incapacitados. Hay 

50.000 personas detenidas, y, naturalmente, alguien tiene que cuidar de sus 

familias. Tenemos miles y miles que han tenido que huir a las montañas porque las 

tropas israelíes están buscándolos en sus casas. 

La carga económica es aún j>eOr, Todos sabemos que Israel impone cintas o 

emblemas especiales, distintivos o documentos a los palestinos cuando éstos quieren 

ir a trabajar como mano de obra barata para ayudar a la industria de Israel. Pero 

la gente tiene que trabajar y vivir y sobrevivir, y esa es la Única forma de 

hacerlo. La Única forma de frustrar el plan de traslado, el plan de eliminacibn, 

el plan de genocidio es quedarse en el territorio y trabajar por cualquier salario, 

por cualesquiera medios, y sobrevivir, porque los seres humanos pueden sobrevivir. 

Los palestinos en los territorios ocupados están sometidos a 38 tipos 

diferentes de impuestos. Nadie parece saber cómo se hacen las cuentas y cómo paga 

la gente. Por supuesto, si no pagan, las tropas israelíes irrumpen en sus hogares 

y toman objetos valiosos y no valiosos a fin de saldar la deuda. 

Pero hablando del terror, Su Excelencia dijo esta mañana que él había nacido 

en 1929. No sé dónde, pues nunca lo dijo. Yo nací en 1924 en Jerusalén. Mi casa 

está allí todavía y tengo planes de volver allí. ¿Qué es lo que recuerdo de esos 

años? Recuerdo bombas colocadas por las "pandillas judías" - como se les llamaba 

en aquel entonces - en los mercados, la matanza de gente inocente, granjeros que 

traían sus productos a vender. Recuerdo que cuando era joven estaba en el 

departsmento de radiodifuridn que fue dertruido por una bomba, a pesar de estar 

transmitiendo un programa para niños. Esas bombas fueron colocadas por pandillas 

judías. Recuerdo el asesinato de Lord Moyne. Tambiín recuerdo a pobres soldados 

británicos, a los que se les llamaba "Tommies" - miembros de las fuerzas aliadas 

contra los naais -, asesinados, ahorcados, cuyos cad&veres contenían minas 

f~#osivas coloaadss por 108 mie&ros & los ejgrcitos que combatLan los brft~fco~. __--.---.. -..-- 
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Recuerdo la voladura del Hotel Be>r David. También recuerdo el asesinato del 
primer enviado de paz , el Conde Folke Bernadotte. Todavía me estremezco cuando veo 

cómo reciben al asesino con alfombra roja en la Casa Blanca y cómo se le da casi el 

mismo tratamiento y se le recibe de igual manera en este edificio. 

El representante de Israel dijo: '*¿Qué hacemos? LTenemos que ganar por 

nosotros mismos?" 

Hay una expresión llamada atenah. Un muchacho aparece ante el tribunal y 

dice: "Esouohe, Señoría. He matado d mi padre. He matado a mi madre. he matado 

a mi hermana. Por favor, tenga piedad de mí porque ahora soy huérfano*'. 

Eso es exactamente lo que 61 está diciendo. No tenía ninguna razón para estar 

en esos territorios. El eS la Potencia ocupante y ese es el tratamiento que recibe 

la Potencia ocupante. Por eso no puede decir de ninguna manera que le han atacado. 

El fue el agresora su mera presencia en los territorios ocupados es una agresión. 

Después mencionó algo acerca de un amigo suyo de la infancia, el Embajador en 

Londres. Pero no quiso decir que los que dispararon contra dicho Embajador tenían 

en su lista como siguiente víctima al representante de la Organización de Liberación 

de Palestina en Londres. Esto se le olvidó decirlo. También habló de lo que había 

oído decir acerca de 1929, el aiio en que él nació. Toda&& le quedan unos pocos 

airo% para llegar a tener mi edad, pero nunca me alcanzará. Y, Lqué ocurrió 

en 19291 El Sr. Churchill reafirmó en 1929 la política de un “hogar nacional" para 

108 judío8 en Palestina. Esta política de "hogar nacional” significaba que a los 

palortino se les neg¿ la supervivencia y la presenoia, que sería una patria judía 

y que los judiar tendrían derechos politices, mientras que la comunidad palestina 

no judía - quer quiero recalcarlo bien, constituían el 921 de la población? la 

no-mayoría o la no-minoría, como quieran llamarlo - tenía ~610 derechos civiles y 

teligioror. Así en 1929 el Sr. Churchill anunció que Gran Brets.%a estaba decidida 

a! tau~ímwr 1% g6ah.a da "hogm lh%am%l"* 

la --ti y -sl QaBtctcpo &Pmr Ro- 

6 wu 4iteskísibzr etnwh pur Eir W%ltur: mmwr un jw? jubifu&?. 

voy % aftas lo quu dijo Sir wultar Eh%wt 

"'En %ienQs de 1s %30% h% h.%hido Cr%8 ert%ques gravas de los &%he% uolakrec 

106 judfO6, Ba 108 86 &s arrteriores 81 primero de e8os ataquera no se 

registró un solo incidente de ese tipo. Es obvio, puesr que las relaciones 
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entre las dos razas en el Último decenio deben haber sido distintas en algún 
aspecto material de las relaciones que imperaban anteriormente. De esto 

tenemos amplia evideaaia.” 

Déjenme decirles lo que pasó. lo sólo el Sr. Churchill reafirmó la obligación 

de Gran Bretaña de aplicar la Declaración Balfour relativa al **hogar nacional", 
sino que los palestinos observaron que en los años entre 1920 y 1929 vinieron a 

Palestina casi 100.000 inmigrantes judíos de Europa. Y en el trienio de 1924, 1925 

y 1926 hubo al menos 60.000 inmigrantes judíos. La entrada de 60.000 inmigrantes 

sería una inundación, una estampida, el pueblo rechasaría un aumento antinatural. 

No creo que sea momento para escplicar por qué los refugiados de Europa vinieron a 
Palestina y no a esta tierra tan rica al otro lado del Atlántico. En una palabra, 

había una cuota y por eso no podían venir aquí. Esperaban venir aquí para tener un 

futuro mejor, pero el sistema de cuotas de los Estados Unidos les impedía hacerlo, 

por lo que hasta 1924 venían a Palestina a una media de 10.000 por año. Pero esta 
no fue la única rasón por la que los palestinos nos dimos cuenta de que algo raro 

pasaba. 

El Uandato Británico creó la J4wish. La Constitución de la misma en la 

parto relativa a la tenencia de la tierra y a las cliusulas sobre empleo, dica lo 

síguientet 

“La tierra 8610 Qodré ser adquirida como propiedad judía y . . . la misma 

seré propiedad inalienable do1 QUeblO judio.” 

En cuanto al arrandemiento de tierras, el Kerorr-Kayemeth diaot 

Tl arr8n&sí8nto Ide la tierra] también l rtablocro que la QtOQiOddl 

corresponder& a los judios solamente.H 

Y los Acuerdos Keren-liayesod, relativos al empleo, reata asir 

**El eolono so aomproswk por el prclr8zito a qur, . . . riaqre que se vea 
; -. 
e ...- . ..o *- ~!~BIJ&W~.~. .&dt .e*-W&s&&ti~...l&~ ..- 
E k...... %tl~~ue a l -*8 PQ +3Qeratar ae -&m quu -ae roa *” 

í----- 
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No estamos aquí pariu dfsautir de nuevo, como se dijo esta mañana, los asentamientos 

y lo que significan. Pero ahí están todas estas razones; lo que uno se pregunta es 

cómo no sucedió antes de 1929. 

Sin embargo, hay una parte positiva en todo esto y estoy seguro de que el 

representante de Israel no lo mencionó: Xuántos judíos de Hebrón fueron salvados 

y protegidos por las familias musulmanes de Hebrón? Esto es algo que la historia 

habrá de consignar si ha de ser imparcial. Sin embargo, el Consejo escuchó decir 

a cada orador, diría yo, cuál era el punto en el que el Consejo estaba obligado 

a fijar su atención: cómo asegurar el cumplimiento del Convenio de Ginebra, cómo 

dar protección a los palestinos bajo ocupación hasta que dsta finalice y el pueblo 

pueda ejercer sus derechos, porque nadie en su sano juicio puede decir que se 

pueden celebrar elecciones bajo las bayonetas del enemigo. Eso es una tontería, es 

una contradicción. Desde luego, el papel de las Naciones Unidas, como se ilustra 

en el Consejo de Seguridad, debe ponerse de manifiesto y es aquí donde creemos que 

el Consejo da Seguridad tiene un deber , un papel y una responsabilidad primordial 

que desempeñar. 

El (interpretach del inglés): No hay más oradores para esta 

sesión. La próxima sesión del Consejo de Seguridad para seguir oraminando el tema 

de su orden del día se celebrar& el viernes 9 de junio de 1989, 8 las 11.00 horas. 

sI lmak8 la rrridna 17.20 baw . 


